
FOR^./l U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titu lo I

N' OE CERNF|CAOO

786
Féch¡ d. Ap.obación

24/Os/2017
ROL S,¡,'

2613 1,1,1E URBANO n RURAI-

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, su5crita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N" 5653 de la fecha 24lo2l2ll7

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción deflnit¡va de la

V vivienda existente con una superf¡c¡e de 49,15 M2 ubicada en PASAIE VTSTA HERMOSA N" 0693

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo..................................., sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndividualización del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO ' R,U.T,

DANIEL MELINAN CHAVOL 10.153.749-8

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. - lnd iv¡d ua lizac¡ón del Ar uitecto o Profesional com pete nte

v NOIA,se¡üñ l.ta c) .,tic!to 2. d. ¡ L.y N.20.393 segr¡ñ ¡.ticlto 17'd. t. L6uc.

NOTAS:

EAñOi 1N ¡ l ,.)

(¡

a
tO BERNIER RIC TER

NoMBRE o RAZóN soctAl DE rA EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T.

76.237.455-K
,llNOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETEN TE PROFESION R.U.T.

RAU L MATIAS VASQU EZ CASANOVA ING ENIERO CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1.- cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente certificado de Regulari¿ación aprueba PERMlso y REcEPctoN sIMULTANEA en 18,08 r.ts2 en primer piso. comptetando un
totalde 49,15 mts2 destino v¡vienda.

4 - construcción acogida al D F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superf¡cie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio Y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.
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